
ORDENANZA REGULADORA + INSPECCIÓN
(supuesto: instalaciones de transporte de energía)

TASA POR OCUPACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO
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La administración

municipal, como

personificación de

los intereses de la

comunidad, debe

velar por el

cumplimiento de

todas las

obligaciones que

prevé la norma.

REGULACIÓN

DE LA

OCUPACIÓN

DEL DOMINIO

PÚBLICO

ESTUDIO JURÍDICO 
TÉCNICO-ECONÓMICO

Fija la cuota tributaria
tomando como

referencia el valor que
tendría en el mercado
la utilidad derivada de

la utilización o
aprovechamiento si los

bienes afectados no
fuesen de dominio

público.

ORDENANZA FISCAL
REGULADORA
Señala el hecho

imponible, los sujetos
pasivos, las bases tipos y

cuotas tributarias, el
periodo impositivo, el

devengo y cuantas otras
normas sea conveniente
aplicar en función de la 

administración
municipal.

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

¿QUÉ ES? Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público local, es decir, por ocupar el suelo, subsuelo o el vuelo de los bienes demaniales 

del municipio.

¿CÓMO? Mediante la redacción de una Ordenanza que regule la Tasa por Ocupación 

del Dominio Público, con su estudio técnico-económico, así como los trabajos de 

inspección consistentes en el inventario de redes para determinar la tributación de los 

sujetos pasivos, la emisión de propuestas de liquidación y el asesoramiento en caso de 

recursos.

¿CUÁNDO? El periodo impositivo comprende el año natural, teniendo lugar el 

devengo el primer día de cada año.

MARCO NORMATIVO Se corresponde con la tasa a satisfacer establecida en el 

artículo 24.1 a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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VENTAJAS

Aumento 
de los

ingresos
municipales

Equidad 
social

jurídica

Mayor 
regulación de 

la situación 
jurídico 

tributaria

Equidad 
social

económica

Previsión de los

ingresos de

futuras

instalaciones

Actualización

práctica del

inventario de

bienes

demaniales

La aplicación de una
nueva tasa generará un
aumento de los ingresos

municipales y la
consecuente mejora de los

servicios que presta el
Ayuntamiento.

El municipio debe regular
las tasas que pagan las

empresas de forma
ejemplar para reafirmar la

imagen de equidistribución
de las cargas fiscales.

La ocupación del 
dominio público, es 

decir la propiedad de 
toda la comunidad, ha 

de conllevar un 
beneficio común.

Mayor control de las
consecuencias
económicas del

emplazamiento de
nuevas instalaciones que
ocupen dominio público

municipal.

En la Ordenanza se
desarrolla más

ampliamente la Ley, lo
que conlleva una mejor

distribución de las cargas
que soportan los
contribuyentes.

El desarrollo de la Ordenanza 
conlleva un análisis de los 
bienes de dominio público 

municipales desde todas las 
fuentes disponibles, lo que 
puede traducirse en nueva 
información para actualizar 

el inventario.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

ANÁLISIS 
DEL 

POTENCIAL

ANÁLISIS 
DEL 

MUNICIPIO

ESTUDIO 
ECONÓMICO

ORDENANZA 
REGULADORA 

DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DEL 

DOMINIO 
PÚBLICO

REDES DE LOS 

SUJETOS PASIVOS 

+PROPUESTAS DE 

LIQUIDACIONES

En primer lugar, nuestro equipo de técnicos tributarios y 
urbanísticos asesorarán al municipio sobre la conveniencia real 
de la aprobación de la Ordenanza en función del potencial real 
que esta representará.

Una vez comprobado el potencial, se analizarán las 
particularidades del municipio, se revisará el inventario de 
bienes demaniales municipales para comprobar cuáles se 
encontrarán afectados por la Ordenanza y se enfocará la 
redacción de esta según los objetivos que se persigan.

Una vez reconocida la realidad del municipio, se redactará el 
estudio económico que fija criterios de valoración concretos, 
objetivos ponderados y adecuados, basados en valoraciones 
oficiales amparadas por la Ley.

Por último, se redactará la Ordenanza Reguladora de la Tasa 
por ocupación del dominio público conforme al Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, de 5 de marzo de 
2004.

En caso de que el Ayuntamiento lo requiera, se delimitará el 
inventario de redes de cada uno de los sujetos pasivos, 
analizando en su caso la documentación aportada por las 
empresas en cada expediente tributario tramitado, y se 
prepararán las respectivas propuestas de liquidación, 
detallando el resultado de aplicación de la Ordenanza sobre los 
sujetos pasivos del municipio. Igualmente se asesorará al 
Ayuntamiento en caso de interposición de alegaciones y de 
recursos.
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